
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-384 
PROCESO: DIVORCIO. 

      Demanda de reconvención.  
 
 

Se INADMITE la demanda, para que en el término de CINCO (5) días, so 
pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Efectúese la manifestación que trata el art. 156 del C.C., en el sentido de 

informar con precisión desde cuando ocurrieron los hechos que fundamentan la 
causal 2° y 3° del art. 154 ibídem. 

 
2.- Efectúese la manifestación que trata el art. 156 del C.C., en el sentido de 

informar con precisión desde cuando tuvo conocimiento los hechos que 
fundamentan la causal 1° del art. 154 ibídem. 

 
3.- Indíquese en el acápite de notificaciones la ciudad de la dirección para 

recibo de notificaciones de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
(3) 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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